
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

     
     

y [Acciones al 
portador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
              13 Pa 

o 

  

  

EL REPRESENTANTE LEGÁL, SECRETARIO 
MINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN | 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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- . 1O a A Consejo de la Judicatura iz [7 2 
l 208 50% 01074 y 

Doctor, Felipe Isidro Iturralde Davalos IN o E 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO Ne, E 
EXTRACTO XAO $ 

Escritura No. l 2013-17-01-025-P001074 _ No. De Fajas == [os | 
ACTO O CONTRATO A 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PERSONA JURÍDICA 

FECHA 

2013-03-25 16 08 32 

OTORGANTES 

A o, OTORGADO POR." + e 

Nombre de la 
Nombros/ Documento 

Persona social de identidad No.Identificación Nacionalidad ¡[Calidad persona que le 
Razón representa 

JOSE LUIS 
Persona PRESCRIPTION Documento 

- Ch.170.3.003 829-6  [|¡Suizo Compareciente GUZMAN 
Jurídica DATA AG Análogo GALLEGOS 

, o. NS pr o -. ÁFAVOR DE 7 

Nombres! Documento Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.identificación Nactonalidad Calidad que le enta 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADA POR PRESCRIPTION DATA AG 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO no a 

INDETERMINADA ES 1//   
  

  

DOCTOR FALIRE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
NOTARI ESIMÁ QUINTA DEL CANTON QUITO



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

   
NOTARIO 

QUITO 
o 1 

2 

3 ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-025-P001074 

4 

5 

6 

7 DECLARACION JURAMENTADA 
8 OTORGADA POR: PRESCRIPTION DATA AG 

9 CUANTIA: INDETERMINADA 

10 

11 DI:p2 copias 

12 

13 

14 o 

15 

16 

17 

18 GYM 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, el día de hoy lunes veinticinco (25) de marzo 

21 del año dos mil trece, ante mí, Doctor FELIPE lTURRALDE DAVALOS, 

22 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece el señor Doctor 

23 JOSÉ LUIS GUZMAN GALLEGOS, en su calidad de Apoderado Especial * 

24 de PRESCRIPTION DATA AG, conforme consta del Poder que como 

25 documento habilitante se acompaña.- El compareciente es de estado civil 

26 casado, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

27 Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que 

28 la ejerce en la forma antes indicada; y, advertido que fue por mí el
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- Notario, del objeto y resultados de la presente escritura pública, así como 

examinado en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase agregar una más de 

declaración juramentada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor José Luis Guzmán Gallegos, 

ecuatoriano, casado, abogado, mayor de edad, con domicilio en Quito, 

quien concurre en su calidad de apoderado especial de PRESCRIPTION 

DATA AG, conforme lo acredita con la copia protocolizada, del poder, que 

se agrega como habilitante de la presente declaración.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El compareciente, bien advertido de la 

pena del perjurio, bajo juramento declara que, conforme se desprende de 

la traducción de la certificación del Registro Mercantil de Zug, certificación 

de fecha catorce de septiembre de dos mil diez, PRESCRIPTION DATA 

AG, compañía constituida al amparo de la legislación de la Confederación 

Suiza, con domicilio en el Cantón Zug, tiene su capital conformado por 

acciones al portador.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de esta escritura. 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- El compareciente 

ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

José Luis Guzmán G., Abogado con matrícula profesional número cuatro 

mil doscientos cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente, por mí
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EL PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. D. STEPHAN MARTIN KOCH, 

“EN SU CALIDAD DE DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
PRESCRIPTION DATA AG, CON DOMICILIO EN ZUG, SUIZA, QUE CUENTA 
'CON LA CORRESPONDIETE APOSTILLA, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE 

2 DEL 2010 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

  
Quito, a 28 de octubre del 2010 

Di: 1 copia, 30 4 e-



  

    

   

  

    

   

  

0044247 

GUZMAN € VELA ES 

- ABOGADOS 

oncurro, respetuosamente ante usted, a fin de solicitar la protocolización del PODER 

SPECIAL que otorga el Sr. D. Stephan Martin KOCH , en su calidad de Director y. 
epresentante Legal de PRESCRIPTION DATA AG, con domicilio en Zug, Suiza, que. 
uenta con la correspondiente apostilla, esta última de fecha 14 de septiembre de 2010. 

  

Amazonas 540 y Jerónimo Carrión. Edificio Londres, Piso 7 

Oficina. 702 43 

Teléfonos: 2 503-569 Telefax: 2 503 658



    

   
   

   
   

   
    

     

    

   
       

   

   

JODER ESPECIAL, QUE CONSTE DE LO  SIGUIENTH 

COMPARECIENTE: COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE rÚS 
ESCRITURA | PÚBLICA, EL SEÑOR STEPHAN KOCH, EN REPRESA o 20 
LA COMPAÑÍA PRESCRIPTION DATA AG, EN SU CALIDAD DE DK: 
A MISMA CONFORME LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS. - < 

SEGUNDA: PODER — ESPECIAL.- POR INTERMEDIO DEL 

REQUIERE A FAVOR DEL DOCTOR JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS, ABOSÉ 4 

CIUDADANIA NO 170646675-0, CON DOMICILIO EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN 
AVENIDA AMAZONAS 540 Y JERONIMO CARRION, EDIFICIO LONDRES PISO 7 
FICINA 702, QUITO — ECUADOR, A FIN DE QUE REPRESENTE A LA 

EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA COMPAÑÍA “PRESCRIPTION DATA 
ECUADOR S.A.", LA CUAL MENE SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO - 
ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE FIRMAR LOS DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA PODER ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA Y NOMINA DE SOCIOS DE LA MISMA Y REPRESENTARLE ANTE 
LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS EN RELACION A LO PREVISTO EN LA 
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE ES 
SOCIA DE UNA COMPAÑÍA CONSTITUIDA EN ECUADOR.- 

EL APODERADO TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
PERTINENTES PARA LA LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS 

y Y DESPLEGAR LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA LA DEFENSA DE LOS 
; DERECHOS DE LA COMPAÑÍA PRESCRIPTION DATA AG EN EL ECUADOR, ENTRE 

ELLAS CONSTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, 
; SIN QUE POR NINGÚN MOTIVO SEA RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DE LA 

'". COMPAÑÍA EXTRANJERA ANTES MENCIONADA.- 

SE INVISTE AL APODERADO DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 
. CONSIGNADAS A LOS PROCURADORES Y AUN DE LAS ESPECIALES 
' DETERMINADAS EN EL ARTICULO CUARENTA Y CUATRO DEL CODIGO DE 
. PROCEDIMIENTO CIVIL PARA QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE 
: PODER LO QUE OBSTE EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO.- SE 

, FACULTA AL APODERADO A SUSTIUIR Y DELEGAR, TOTAL O PARCIALMENTE 

EL PRESENTE PODER. 

* Zug, el 14 de septiembre 2010 

LA, 

0044248 

    
   

   
N LIBRE EJERCICIO, CIUDADANO ECUATORIANO, CON CÉDULA e 

OMPAÑÍA PRESCRIPTION DATA AG, ANTE LAS AUTORIDADES ECUATORIANAS 

1



    

        
  

      

    Legalización oficial 
3 > > 

Por la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma que precede 
colocada en nuestra presencia, del ! 

D. Stephan Martin KOCH, ciudadano suizo.de Vilimergen, con domicilio en Zug 
Suiza, : 

registrado en el Registro Mercantil del Canton de Zug, según extracto del 
Registro Mercantil del 14 de septiembre de 2010, como administrador con poder 
de firma individual de la 

Prescription Data AG, con sede en Zug... 

Zug, el 14 de septiembre de 2010 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Land: Schweizerische Eidgenossenschaft, Kanton Zug 

Country: Swiss Confederation, Canton af Zug 

Diese óffentliche Urkunde / This public document 

2. Ist unterschrieben von RRA RO RARO ERRnrR Rar UN0 sane r0rnrerrnrranroenetrorerrareoss 

has been signed y AAA ARA A ccciccin ces. 

marcanconarcccona nor ono ra rro cora rra rra rorreonarerararcerancanos 

4, sie lst versehen mit dem Stempel/Siegel des/der / bears the stamp/seal of j 

A O E O : 
Gamble... o) AG a | 

Bestátigt / Certified | 
5. in /to 6300 Zuy 6. am/the 1000. 2010 

7. durch die Staatskanzlei des Kantons Zug 
by Chancery of State of the Canton of Zug 

8. unter Nr. / under No. FZOODA ELFO   
    

  
    
        

9. Stempel/Siegel / Stamp/Sea! 10. Unterschrift / Signature 

NTOR 2 cop 
O 

* 
de erbert Fischer 

a S Q 
Mo e 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
    
   
   
   
   

   

    Ni . ed A 

E ll 5] E. 

bogado con matrícula profesional. número cuatko: «mi dokel 

RA LENIN us Y sQafogS, 7 

SRA 

olegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en Si tras (03) fojas útiles, 

eftos cuatra 
  

il 

rotocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima de 

¿del Cantón Quito, DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. D. 

“STEPHAN MARTIN KOCH, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR Y 

¿REPRESENTANTE LEGAL DE PRESCRIPTION DATA AG, CON DOMICILIO 

EN ZUG, SUIZA, QUE CUENTA CON LA CORRESPONDIETE APOSTILLA 

DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2010.- Quito, a veinte y ocho de octubre 

.del dos mil. diez. 

   

  

DR. FELIPE IT 

NOTARIO VIGÉSIMO



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de ta 

PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL otorgado por SR. D. STEPHAN 

MARTIN KOCH COMO REPRESENTANTE LEGAL DE PRESCRIPTION DATA AG 

ECUADOR S.A., a favor de DR. JOSE LUIS GUZMAN GALLEGOS., a petición . 

verbal de MIGUEL ANGEL ANGAMARCA TORRES., con cedula de ciudadania 

numero 172104945-8., debidamente sellada firmada y rubricada en Quito, once de 

marzo del año dos mil trece 

  

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito y en fe de ello confiera esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 

DECLARACION JURAMENTADA otorgado por PRESCRIPTION DATA AG,, 

debidamente sellada firmada y rubricada en Quito., veintiséis de marzo del año dos 

mil trece. z 

  


